
Ab. MARIA PILAR SALAZAR VIVER 

NOTARIA 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA INDUSTRIA 

FARMACEUTICA DE SUSTITUCION S.A. 

INFARSUS. enmarcan 

LON .* CAPITAL AUTORIZADO: US$ 40.000,00.- 

6 CAPITAL SUSCRITO: US$ 20.000,00.- 

    

   
   
   

  

7 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

g República del Ecuador, hoy día, veinte de agosto del dos mil 

9 catorce, ante mí, Abogada PILAR SALAZAR VIVER, Notaria 

10 Trigésima Sexta de este Cantón, comparecen el señor 

11 MAURICIO RAÚL AYALA SALCEDO, quien declara ser 

12 ecuatoriano, casado, ejecutivo, domiciliado en la ciudad de 

13 Guayaquil, por sus propios derechos, en su calidad de 

14 accionista; y el señor MARIO RAFAEL AYALA SALCEDO, 

15 quien declara ser ecuatoriana, casado, ejecutivo, domiciliado en 

16 el Cantón Samborondon en tránsito por esta ciudad, por sus 

17 propios derechos, en su calidad de accionista. Los 

18 comparecientes son mayores de edad, con la capacidad civil y 

19 necesaria para celebrar toda clase de actos y contratos a quienes 

20 de conocertos doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de 

21 esta Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA a 

22 cuyo otorgamiento concurren con amplia y entera libertad, para 

23 que la autorice y me presentan la minuta que dice así: “SEÑORA 

24 NOTARÍA: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

25 cargo, una en la que conste la de constitución de una Sociedad 

26 Anónima, que se celebra con arreglo a las siguientes 

27 cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

28 Comparecen a la celebración de la presente escritura: el señor 

Primero de Mayo 1006 entre Tulcán y Carchi 2do Piso 

Guayaquil * Ecuador 
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MAURICIO RAÚL AYALA SALCEDO, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil; y, MARIO RAFAEL AYALA SALCEDO, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en 

el Cantón Samborondon en tránsito por esta ciudad, en su 

calidad de Gerente General. SEGUNDA.- ESTATUTOS 

SOCIALES: Los accionistas fundadores han resuelto aprobar el 

siguiente Estatuto Social: ARTICULO  PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN: La sociedad se denomina INDUSTRIA 

FARMACEUTICA DE SUSTITUCION S.A. INFARSUS.- 

OBJETO SOCIAL: La sociedad podrá dedicarse a “Fabricación 

de medicamentos y formas farmacéuticas que sustituyan 

productos terminados importados, exportación, distribución, 

compra, venta, comercialización, elaboración, intermediación, 

permuta y/o consignación por cuenta propia o a través de 

terceros de: Productos naturales, curativas y aromáticas; 

comisionista por venta de suplementos alirrerticios; productos 

farmacéuticos; equipos, aparatos y todo instrumental médico, 

quirúrgico, ortopédico, odontológico, químicos reactivos y 

rayos Xx; instalación de establecimientos asistenciales: 

sanatorios, clínicas médicas, quirúrgicas, de reposo, spa, 

centro de obesologia; cosmiatría y belleza integral; ejercer la dirección 

técnica y administrativa de los respectivos establecimientos que se 

relacionan directa O indirectamente con el arte de curar; 

prácticas e investigaciones cientificas y otro elemento que se destine 

al uso de la medicina química, farmacéutica y veterinaria.-”. 

ARTICULO TERCERO.- PLAZO: El plazo de duración de la 

Compañía es de cincuenta años, contados desde la inscripción 
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bo di 
47 “dé la escritura de su constitución en el competente Registro" 

Mercantil; pero bien puede ampliarse o restringirse este plazo 

por resolución de la junta general y previo el cumplimiento de 

4 los requisitos determinados en la ley para este efecto.-. 

s ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO Y NACIONALIDAD: 

6 INDUSTRIA FARMACEUTICA DE SUSTITUCION S.A. 

7 INFARSUS, es una compañía anónima, de nacionalidad ecua- 

8  toriana que, con domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, 

9 se rige por las leyes del Ecuador, especialmente por la Ley de 

10 Compañias, y por las disposiciones contenidas en el presente 

11 estatuto.- La Compañía puede abrir sucursales y agencias en 

12 otros lugares del país y del exterior, previo el cumplimiento de 

13 los requisitos previstos en la ley.- ARTICULO QUINTO.- 

14 CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO: El Capital 

15 Autorizado de la compañía será de CUARENTA MIL DOLARES 

16 DE LOS ESTADOS UNIDOS. El capital suscrito de la 

17 Compañía es de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

18 UNIDOS, dividido en VEINTE MIL ACCIONES ordinarias y 

19 nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

20 cada una- ARTICULO SEXTO.- DEL GOBIERNO Y LA 

21 ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- El gobierno de la 

22 Compañía estará a cargo de la Junta General, la misma que 

23 constituye su órgano supremo. La administración de la 

24 Compañía estará a cargo del Presidente y del Gerente General. 

25 ARTICULO SEPTIMO.- DE LA JUNTA GENERAL: La Junta 

26 General deberá ser convocada por el Presidente o por el Gerente 

27 General, por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

28 circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho, 

Primero de Mayo 1006 entre Tulcán y Carchi 2do Piso 

Telf.: 6028983 0991716922 + Email: abpilarsalazar hotmail$ 

Guayaquil * Ecuador 
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días de anticipación por lo menos, al fijado para la Junta. Será 

presidida por el Presidente y actuará de secretario el Gerente 

General. Las actas se llevarán en hojas debidamente foliadas y 

se expedirán de conformidad con el respectivo reglamento.- 

ARTICULO OCTAVO.-. No se requerirá de convocatoria 

previa cuando se trate de Juntas Generales Universales, de 

conformidad con el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañias. En éste caso, todos los accionistas concurrentes 

deberán suscribir la correspondiente acta de Junta General bajo 

sanción de nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del 

pais. El quorum de instalacion para constituir 1a Junta UVeuial, 

sea ordinaria o extraordinaria, es de por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital pagado, presente o representado cuando se 

trata de primera convocatoria. La Junta General se reunirá en 

segunda convocatoria con el número de accionistas presentes, 

debiendo expresarle asi en la segunda  convocatoria.- 

ARTICULO NOVENO.- Salvo disposición en contrario de la 

Ley o del presente Estatuto, las resoluciones se tomarán por 

simple mayoría del capital concurrente. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría. Las acciones 

liberadas darán a sus titulares el derecho aun voto en las 

deliberaciones de la Junta General. Las acciones no liberadas 

darán derecho a voto en proporción a su valor pagado. 

ARTICULO DÉCIMO.- REPRESENTACION LEGAL: La 

representación legal de la compañía será ejercida, 

individualmente, por el Presidente y por el Gerente General, 

quienes podrán ser o no accionistas de la Compañía y durarán 

cinco años en sus funciones. Dichos funcionarios se subrogarán 
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1 mutuamente a falta de cualquiera de Alos.- ARÍAGULO l A 

2 UNDECIMO.- ATRIBUCIONES DE LA 

3 GENERAL: Son atribuciones de la junta general: a) Designar y 

  

4 remover libremente al Presidente y al Gerente General de la 

5 compañía; b) Designar un Comisario Principal y uno Suplente, 

6 quienes durarán cinco años en sus funciones; c) Aprobar las 

7 Cuentas y los Balances que presente el Presidente de la 

g¿ Compañía; d) Resolver acerca de la forma de reparto de 

9 utilidades, de la formación de la Reserva Legal y la 

10 constitución, en caso necesario de una reserva facultativa; e) 

11 Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

12 compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen 

13 a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la 

14 compañía; y, g) Las demás contenidas en la Ley y en el presente 

15 Estatuto.- ARTICULO DUODECIMO.- DEL PRESIDENTE Y 

16 DEL GERENTE GENERAL: El Presidente y el Gerente 

17 General de la Compañía, tendrán las más amplias facultades 

18 para administrarla y ejercerán la representación lega, judicial y 

19 extrajudicial de la Sociedad. Tiene poder amplio suficiente para 

20 administrar la Sociedad y para realizar, en nombre d ella, toda 

21 clase de gestiones, actos y contratos, con excepción de aquellos 

22 que fueren extraños al contrato social, de aquellos que pudieren 

23 impedir que la Sociedad cumpla sus fines y todo lo que 

24 implique el quebrantamiento del ordenamiento jurídico vigente 

25 y del orden público.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- La 

26 Compañía se disolverá por las causas señaladas en la Ley de 

27 Compañías y, en tal caso, entrará en liquidación, la que podrá eN 
X 

28 estar a cargo de sus administradores.- ARTICULO DECIMO $ SE 

  
Guayaquil * Ecuador



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

NY/ 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CUARTO.- En todo lo que no se encuentre pactado en el 

presente Contrato, la Sociedad se sujetará a lo previsto en las 

leyes de la República. CAPITULO TERCERO: DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

de la Compañía se encuentra integramente suscrito por los 

accionistas de la siguiente manera: el señor MAURICIO RAÚL 

AYALA SALCEDO suscribe Doce mil acciones ordinaria y 

nominativa de Un dólar de los Estados Unidos de América, y el 

señor MARIO RAFAEL AYALA SALCEDO suscribe Ocho mil 

acciones ordinaria y nominativa de Un dólar de los Estados 

Unidos de América. CAPITULO CUARTO: DEL PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social suscrito de la compañía es pagado 

por los accionistas de la siguiente manera: el señor MAURICIO RAÚL 

AYALA SALCEDO suscribe Doce mil acciones, el señor MARIO 

RAFAEL AYALA SALCEDO suscribe Ocho mil acciones, los 

suscriptores pagan las acciones que suscriben de la siguiente manera: el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de las acciones en numerario y 

el saldo, en el plazo de dos años contados desde la inscripción de la 

presente escritura en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. Estos 

pagos al contado y en dinero efectivo de cada una de las acciones suscritas, 

CAPITULO QUINTO.- DECLARACION JURAMENTADA.- Los 

accionistas fundadores de la compañía INDUSTRIA FARMACEUTICA. 

DE SUSTITUCION S.A. INFARSUS, declaran bajo juramento lo 

siguiente: Uno.- Que han suscrito un total de VEINTE MIL ACCIONES, 

ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos cada una, de manera que el CAPITAL SUSCRITO con 

que se constituye la Compañía INDUSTRIA FARMACEUTICA DE 

SUSTITUCION S.A. INFARSUS, es de VEINTE MIL  00/100 

6 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE RESERVA: 7644497 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 0908858921 ZEA PEREZ LUIS ALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/06/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL 

SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: INDUSTRIA FARMACEUTICA DE SUSTITUCION S A. INFARSUS 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÍON SE ELIMINARA EL: 05/09/2014 10:09:22 AM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 

VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALZADO El TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL 

MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS LOS 
MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTO ANTE El INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (¡EPI 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA 

ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIMAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE 

EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No SC SG DRS G 13.012 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN 

TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE 

TENORAN UNA DURACIÓN DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A 

SRA. CARMEN MOLINA BORJA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: GJLZIE a nuestro 
sitio Web Institucional http //www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_ reserva 

    

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/e!_ex...



   
ÍMARIA PILAR SALAZAR VIVER 

36 NOTARIA o 
GU LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

2  (US$20.00.00), de acuerdo al siguiente detalle: Las Veinte mil acciones 

    

3  ¡nominativas y ordinarias de Un dólar de los Estados Unidos de América 

4 cada una se suscriben y pagan así: el señor MAURICIO RAÚL AYALA 

5 SALCEDO suscribe Doce mil acciones, el señor MARIO RAFAEL 

6 AYALA SALCEDO suscribe Ocho mil acciones, los suscriptores pagan 

7 las acciones que suscriben de la siguiente manera: el veinticinco por ciento 

3 del valor de cada una de las acciones en numerario y el saldo, en el plazo 

3 de dos años contados desde la inscripción de la presente escritura en el 

10 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. Estos pagos al contado y en 

11 dinero efectivo de cada una de las acciones suscritas por los constituyentes 

12 que será depositado en una cuenta del sistema financiero una vez 

13 constituida la compañía, de conformidad con lo estipulado en 

14  elartículos ciento uno, ciento ocho y ciento cincuenta de la 

15 Ley Orgánica para el fortalecimiento y optimización del sector 

16  societario.. Dos.- Los accionistas fundadores, en forma unánime acuerdan 

17 — designar como GERENTE GENERAL. de la Compañía al señor MARIO 

18 RAFAEL AYALA SALCEDO y como PRESIDENTE al señor 

19 MAURICIO RAÚL AYALA SALCEDO , por el plazo de CINCO AÑOS 

20 y con los deberes, atribuciones y limitaciones que para cada cargo establece 

21 el presente Estatuto en el articulo SEXTO, por lo que 

22 conjuntamente con esta escritura se presentarán los pertinentes 

23 nombramientos para su inscripción y registro en el Registro 

24 Mercantil de Guayaquil.- AUTORIZACION:- Los comparecientes 

25 de consuno declaran finalmente que autorizan al abogado Luis Zea Pérez, 

26 para que una vez suscrita la escritura constitutiva, realice todos los trámites 

27 conducentes al perfeccionamiento de la misma, hasta su inscripción en el 

28 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

Primero de Mayo 1006 entre Tulcán y Carchi 2do Piso 
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1 Sírvase agregar usted, Señora Notana, las demás cláusulas de estilo para la 

2 mayor validez y perfeccionamiento de esta escritura, cuya cuantía por su 

3 naturaleza es indeterminada. Firmado) Ab. Luis Zea Pérez Matricula Foro 

4 de Abogados número cero nueve - mil novecientos noventa y ocho — 

5 cuarenta y dos.- Los otorgantes ratifican en todas sus partes la minuta 

6 inserta que queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos 

7 legales. Se agregan los habilitantes. Leída que fue esta escritura pública por 

3 mí, la Notaria, en alta voz, de principio a fin a los comparecientes, estos los 

9 aprueban y los suscriben conmigo en unidad de acto. DOY FE.- 

o CALZ 
11 —_MMMMMMN<A 

12 MAURICIO RAÚL AYALA SALCEDO 

13 ACCIONISTA 

14  C.C. 0908402688 
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18 MARIO L AYALA SALCEDO 

19 ACCIONISTA 

20  C.C.0907742274 
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26 Sépotorgo ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 

Ad. Pilar Ave, 
/DELCANT, ¿8628 de Guayaquil, a los veinte días del mes de Agosto del dos mil 

Jisrl fordébpias rubricadas por mi, la Notaria, que sello y firmo en esta 

4 catorce. Esta copia corresponde a la escritura de: CONSTITUCION 

5 DE LA COMPAÑÍA ANONIMA INDUSTRIA FARMACEUTICA 

6, DE SUSTITUCION S.A. INFARSUR. 
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- »» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.203 
FECHA DE REPERTORIO:28/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:46 

L C—__ A   

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: INDUSTRIA FARMACEUTICA DE SUSTITUCION S.A. 
INFARSUS, de fojas 84.751 a 84.765, Registro Mercantil número 3.387, 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la compañía INDUSTRIA FARMACEUTICA DE 

SUSTITUCION S.A. INFARSUS, a favor de MARIO RAFAEL 
AYALA SALCEDO, de fojas 36.632 a 36.634, Registro de 

Nombramientos número 11.819.- 3] NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía INDUSTRIA 
FARMACEUTICA DE SUSTITUCION S.A. INFARSUS, a favor de 
MAURICIO RAUL AYALA SALCEDO, de fojas 36.635 a 36.637, 
Registro de Nombramientos número 11.820.- 

lona 
Ina 
a 
IRAN    

  

/ELEGADO 

Guayaquil, 09 de septiembre de 2014 

REVISADO POR. + 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la intormación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional dy Registro de Datos Públicos. 

£    



  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    
  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: INDUSTRIA FARMACEUTICA DE SUSTITUCION S.A. INFARSUS 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD; ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: L INDUSTRIA FARMACEUTICA DE SUSTITUCION S.A. INFARSUS 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: GUAYAS CANTÓN: GUAYAQUIL CIUDAD: GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: GUAYAS CANTÓN: GUAYAQUIL CIUDAD: GUAYAQUIL 

PARROQUIA: ROCAFUERTE BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: PEDRO MONCAYO NÚMERO: 704 INTERSECCIÓN/MANZANA: QUISQUIS 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No,: 

LAS TERRAZAS 910 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1; 2304599 TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

miimenezO farmayala.com 

CELULAR: FAX:       
REFERENCIA UBICACIÓN: DIAGONAL AL PARQUE SAN AGUSTIN 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: MARIO RAFAEL AYALA SALCEDO 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 0907742274 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías aj 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a ta verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Y rr rr Sd 

o 
Los 

E TANTE LEGAL ARO 
A 

¿ES     
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1     

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTERGENCIA DL COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

mdisionl AR 

16007 20.5 
REC LE LS o 
NANDY t 3 

tora. EQ. rima: dé. .



/ 
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Y Guayaquil, 6 de octubre del 2014 

Señores 
Superintendencia de Compañias 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, MARIO RAFAEL AYALA LOZADA, con cedula de identidad No. 
0902628775, declaro que he cedido de forma gratuita el uso de mi inmueble 
ubicado en Pedro Moncayo 704 y Quísquis, a la Compañía INDUSTRIA 
FARMACEUTICA DE SUSTITUCIÓN S.A. INFARSUS, Para que pueda ejercer 
su actividad económica. 

Para su respaldo, al presente documento adjunto: 

Copia legible de mi cedula de identidad. 
Original y copia de la planilla de servicio básico actualizada. 

Agradeciéndole la atención brindada me suscribo. 

Atentamente, 

   MARIO RAFAEL AYALA LOZADA 
C.C. 0902628775



  

  

FACTURA 

  

CORPORACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT EP 

Dir, Matriz: VEINTIMILLA E4-66 Y AV, AMAZONAS 

Dir, Sucursal: VEINTIMILLA E4-86 Y AV. AMAZONAS 

Contribuyente Especial Nro. 1398 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD — Sl 

AUTORIZACIÓN 

EMISION: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

      

R.U.C.: 1768152560001 

No. 001-777-005191497 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

0709201419310017681525600010851127017 

AMBIENTE: PRODUCCION 

FECHA Y HORA DE 2014-09-07T19:31:00.428-05:00 

    

  

| Razón Social/Nombres y Apellidos: AYALA LOZADA MARIO RAFAEL 

Fecha Emisión: 03/09/2044 

mE 

  

RUCICH 0902628775 

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

        
  

Guia Remisión 

1 o PENSION BASICA [wa [ 12.00 0.0 12.00 
SUSTOTAL 12% 12.00 

INFORMACION ADICIONAL SUBTOTAL 0% 9.50 
TOTALA PAGAR 13.44 'SUBTOTAL No sujeto de IVA 0.00 
TOTAL FACTURA 1344 El SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 12.00 

Mensaje PARA ATENCION DE REGLÁMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA DESCUENTO 0.00 
LLAME GRATIS A EÁ SUPERTEL: 1800-567-687 3 2.00 

PertodoConsumo. AROSTO 2044 >, IVA 12% 1.44 

FechemaimePago CA 2014 PROPINA 0.0 
Direocion TA 704 Y QUISQUIS EDFI_P MONCAYO VALOR TOTAL 34 
Numero A23045Ó0 
RuoFinmente 1710246040 

 



¿be 
Superintendencia de añías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: * DUPLICADO * 

06/0CT/2014 11:32:44 — Usu. omontalvan 

DAA 
Remitente, — No Trámite. | 51525 |0] 

  

    

          

        

MARIO 

(3176 > 
Expediente” 7644497 

RUC: | 

Razón social: 
INDUSTRIA FARMACEUTICA DE SUSTITUCIÓN] 
¡S A, INFARSUS >] 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE CONSTITUCION 
INSCRITA EN EL RM, FORMULARIO , COPIA 
DE SERVICIO BASICO CARTA DE CESION DE 
Foz el estado de su tramite por INTERNET 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 
 


